
   
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Palacio de Justicia – Oficina 418 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    

 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA -EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO   HERNANDEZ   CAMACHO    

DEMANDADO: MINISTERIO  DE  PROTECCIÓN  SOCIAL –IPS 

SERVIR  S.A –UNIDAD  MEDICO  QUIRÚRGICA 

UNIME 

RADICADO: 680012333000-2000-02504-00 

MAG. PONENTE:             DRA. FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 

 

 

Se fija en lista en la página de la rama judicial por el término de un día (1) hábil, a 

las ocho (8:00) de la mañana, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

para efectos del recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte 

demandada MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL (archivo 007) contra 

el auto de fecha tres (03) de agosto  de dos mil veintiuno (2021).  

 

El anterior escrito permanecerá en la página de la rama judicial a disposición de los 

interesados por el término de los tres (03) días hábiles siguientes, contados a partir 

del día siguiente a la fijación, conforme lo dispone el artículo 242 del cpaca y 110 

del cgp.  

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04tastd_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek_axO

iX6NpOrFHlRwS9EB8BvuX7T2Q0ETYlhAgRKSw-4w?e=lh8Von  

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  

SECRETARIA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Palacio de Justicia – Oficina 418 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    

 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DE PERJUICIOS CAUSADOS A 

                                           UN GRUPO 

DEMANDANTE: SANDRA LILIANA CASTRO MADRID Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN –MINHACIENCIA  Y  CRÉDITO 

PÚBLICO –MINISTERIO  DE  MINAS –ISAGEN 

S.A ESP 

RADICADO:                680012333000-2013-00097-00 

MAG. PONENTE:             DRA. FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 

 

 

Se fija en lista en la página de la rama judicial por el término de un día (1) hábil, a 

las ocho (8:00) de la mañana, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

para efectos del recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte 

demandada ISAGEN S.A ESP (archivo 0.35 y 0.36) contra el auto de fecha catorce 

(14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

El anterior escrito permanecerá en la página de la rama judicial a disposición de los 

interesados por el término de los tres (03) días hábiles siguientes, contados a partir 

del día siguiente a la fijación, conforme lo dispone el artículo 242 del cpaca y 110 

del cgp.  

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04tastd_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkJcb5

zwt6BDiQySQZibGtcBAmroqLGz8TZ7mg3UcMj9Iw?e=0XeBbc  

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  

SECRETARIA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Palacio de Justicia – Oficina 418 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    

 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD 

DEMANDANTE: PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

DEMANDADO: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

RADICADO: 680012333000-2021-00033-00 

MAG. PONENTE:             DRA. FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 

 

Se fija en lista en la página de la rama judicial por el término de un día (1) hábil, a 

las ocho (8:00) de la mañana, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

para efectos del recurso de reposición presentado por la parte demandante PEDRO 

NILSON AMAYA MARTINEZ (archivo 014) contra el auto de fecha nueve (09) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

El anterior escrito permanecerá en la página de la rama judicial a disposición de los 

interesados por el término de los tres (03) días hábiles siguientes, contados a partir 

del día siguiente a la fijación, conforme lo dispone el artículo 242 del cpaca y 110 

del cgp.  

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/gacostar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh5_vvtjD

llDnopT2Nkz52IBmEpR3IBw3wL-2kxlxMnf4Q?e=VIRLSn  

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  

SECRETARIA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Palacio de Justicia – Oficina 418 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    

 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA -EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA BLANCO HERNANDEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 

RADICADO: 680012333000-1997-12576 

MAG. PONENTE:             DRA. FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 

 

 

Se fija en lista en la página de la rama judicial por el término de un día (1) hábil, a 

las ocho (8:00) de la mañana, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

para efectos del recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte 

demandada MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL (archivo 038.1) 

contra el auto de fecha cinco (05) de octubre  de dos mil veintiuno (2021).  

 

El anterior escrito permanecerá en la página de la rama judicial a disposición de los 

interesados por el término de los tres (03) días hábiles siguientes, contados a partir 

del día siguiente a la fijación, conforme lo dispone el artículo 242 del cpaca y 110 

del cgp.  

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04tastd_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

sPNI1x53UVLsfJBQkHiMHkBDJceO961Tg-sp0nrN1_Ijg?e=F9WoWT  

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  

SECRETARIA 
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